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Ministerio fle Agricultura
CORRECCION de errores del Real 

Decreto 1376/1979, de 1 de ju
nio, para la regulación de la 
campaña de cereales y legumi
nosas pienso 1979/80.

. Advertidos errores en el texto 
remitido para su puplicación del 
citado Real Decreto, inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 140, de fecha 12 de junio de 
1979, páginas 13024 a 13028, se 
transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la disposición transitoria se
gunda, punto tres, dice: «.... Cam
paña cerealista mil novecientos 
senta y ocho/mü novecientos 
ochenta...», debe decir: «...Cam
paña cerealista mil novecientos 
setenta y nueve/mil novecientos 
ochenta...».

En el anexo III, para los trigos 
duros, en el apartado e) Impure
zas, dice: «El porcentaje total de 
elementos que no son cereal base, 
máximo... 2 por 100», debe decir: 
«el 9 por 100».

En el mismo anexo III, en el cua
dro de cereales-pienso, en su últi
ma columna, Alpiste, dice: «Mez
cla de otros cereales (incluido1 tri
go)... 22», debe decir: «2».

Providencias indicíales
Hndiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 

la Sala de Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositivas son 
del tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a cinco de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. — La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capi
tal ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado1 de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos, y seguidos entre partes, de 
una, como demandante - apelante, 
don Crescente Sanz de Juan, ma
yor de edad, casado, industrial, ti
tular de Fábrica de Persianas1 Mol
durara «La Burgalesa», vecino de 
Burgos, representado en esta ins
tancia por el Procurador don Ma
nuel García Gallardo y defendido 
por el Letrado don Enrique Marín 
Palacios, y de otra, como deman
dado-apelado, don José Angel Ruiz 
Loyo, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Vitoria, el que 
no ha comparecido en esta ins
tancia, por lo que respecto a él se 
han entendido las diligencias1 en 
Estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad; §utos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, dictó1 el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Estimando el presente recurso y 
con revocación de la sentencia 
apelada, que debemos estimar y 
estimamos la demanda deducida 
por la representación de don Ctes- 
cente Sanz de Juan contra don 
José Angel Ruiz Loyo, objeto del 

juicio, y, en su consecuencia, con
denamos al demandado referido a 
que pague1 al actor la cantidad re
clamada de ciento veintiocho mil 
setenta y dos pesetas, así como los 
intereses legales de la misma des
de la interposición de la deman
da, sin costas en ambas instan
cias.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose al Mi
nisterio Fiscal y al demandado in
comparecido en esta alzada según 
dispone la Ley procesal civil en tal 
caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Carlos Coullaut; Teó
filo Sánchez; Benito Corvo. (Ru
bricado).

Es copia conforme con su- ori
ginal a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado1, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario, Fernando Martín Am
biela.

3108.—2.195,00

BURGOS
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado, Herbert Trubl, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan acreditadas en autos y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que cumpla el arresto subsi
diario de cinco "días, por impago de 
la. multa de mil pesetas^ que le re
sulta impuesta en el juicio de fal
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tas, número 1987 de 1978, sobre im
prudencia con daños, poniéndolo, 
caso de ser hallado, a disposición 
de este Juzgado a los fines consi
guientes.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente requisitoria 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de Burgos, expido la presen
te en la ciudad de Burgos, a 4 de 
julio de 1979,—El Juez de Distrito 
número unoj (ilegible).— El Secre
tario, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 511/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, en- • 
tre las partes que a continuación 
se hacen mención se ha dictado 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y fallo:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 21 de junio de 1979.—El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de la misma, habien
do visto las precedentes actuacio
nes de juicio verbal de faltas se
guido por imprudencia simple con 
daños, contra Carlos Da Silva Mot- 
ta, 37 años, vecino Munet, 49 Distre 
(Francia), actualmente en ignora
do paradero, en el que fue parte 
el Ministerio Fiscal y como denun
ciantes, Félix Rey Callejo, de 44 
años, casado, albañil, vecino de 
Burgos, Paseo de los Comuneros, 
número 19, 5.°, y Francisco Benito 
Huerta, de 51 años, soltero, tejero, 
natural y domiciliado en Palacios 
de la Sierra, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños al denunciado Carlos Da 
Silva Motta, a la pena de mil cien 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y que indemnice a Fé
lix Rey Calleja, en 4.915 pesetas y 
a Francisco Benito Huerta, en pe
setas 39.192, por los daños en sus 
respectivos vehículos.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E/ Mariano Vázquez.—Ru
bricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada por el se
ñor Juez que la suscribe estando 

celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, ante mí el 
Secretario de que doy fe.—Firma
do.—Licirdo Vaquero.— Rubricado.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Car
los Da Silva Motta, que se encuen
tra en ignorado paradero, median
te inserción de la presente en el 
Boletín Oficial, expido la misma en 
Burgos, a 21 de junio dé 1979—El 
Secretario, Licinio Pedro Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 674/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. 2 de Burgos, por im
prudencia simple con daños, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 21 de junio de 1979. — El 
Sr. D. Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 2 de la misma, habiendo vis
to las precedentes actuaciones de 
Juicio Verbal de Faltas seguido por 
imprudencia simple con daños con
tra Antonio de Oliveira, de 33 años, 
vecino de París', domiciliado en 35 
rué Francois Bonvin, actualmente 
en ignorado paradero, en el que 
fue parte el Ministerio Fiscal y 
como denunciante, José Miguel 
García Ruiz, de 22 años, soltero, 
técnico, vecino de Burgos, Alfare
ros núm. 31, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
ym daños al denunciado Antonio 
de Oliveira a la pena de mil cien 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y que indemnice a José 
Miguel García Ruiz en 27.233 pe
setas por daños en su vehículo.
'Así por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ Mariano 
Vázquez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior sen
tencia fue leída y publicada por el 
Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, ante mi 
el Secretario, de que doy fe. Fir
mado: Licinio Vaquero. (Rubrica
dos)».

Concuerda con su original,
Y para que sirva de notifica

ción mediante inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial» al con
denado Antonio de Oliveira, expi

do la presente en Burgos, a 21 de 
junio de 1979. — El Secretario, Li
cinio Pedro Vaquero.

ARANDA DE DUERO
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de ésta fecha, dictada, 
en diligencias previas número 412 
de 1979, por imprudencia con da
ños, ha acordado citar ante este 
Juzgado, al súbdito francés, Manuel 
Alarcón Castaño, residente en 
Francia, al objeto de ser oido, pre
sente permiso de conducir, permi
so de circulación y seguro. del tu
rismo matrícula 5654 - QI - 47, para 
ser reseñada y hacerle el ofreci
miento de acciones a tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal por los daños su
fridos por el turismo que presen
tará ante este Juzgado para ser ta- 
sados los mismos, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar la citación ? 
acordada, expido la presente cédu
la que firmo en Aranda de Duero, 
a 3 de julio de 1979.—El Secreta
rio, (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Cédula de notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
de este Juzgado de Distrito de 
Miranda de Ebro, doy fe:

Que en este Juzgado se sigue con 
el núm. 259/79, en el que se ha 
dictado la sentencia que copiada 
literalmente su encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 29 de junio 
de 19.79. — Vistos por el Sr. D. ^fo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Distrito de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas contra 
el orden público por denuncia de 
Diligencias Previas núm. 838/78 del 
Juzgado de Instrucción de ésta, 
contra Iversen Pañi. Silvar, de 33 
años de edad, casado, industrial, 
conductor y con domicilio en la 
actualidad en ignorado paradero, 
en el que han sido parte el expre
sado, la Rente y el Ministerio" Fis
cal en representación de la acción. 
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pública. Dada cuenta por el Se
cretario en el día y hora señala
dos para la vista con asistencia del 
Ministerio Fiscal y de las demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Iversen Pañi Silvar como 
responsable en concepto de autor 
de una falta contra el orden pú
blico prevista y penada en el ar
tículo 570, núm. 3, del C. P., a la 
pena de multa de mil pesetas que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión, sirvién
dole de abono el día que- estuvo 
detenido; a la pena de reprensión 
privada, e imponiéndole al conde
nado las costas del juicio.

Que asimismo le condeno como 
responsable civil a que indemnice 
a la Renfe en la cantidad de quin
ce mil cuatrocientas . noventa y 
cinco pesetas en concepto de da
ños materialés.

Notifiquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, la 
pronunció, mandó y firma S. S-.a. 
Firmado y rubricado: José Ramón 
Alonso Ochoa.

Y para que conste y .sirva de no
tificación al inculpado Iversen Pañi 
Silvar, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En Miranda de Ebro, a 29 de ju
nio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

Cédula de ■notificación
Doñ Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado de 
Distrito se sigue juicio de faltas 
núm. 320/79, se ha diptado la sen
tencia que copiada literalmente su 
encabezamiento y fallo dice como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro. a 29 de junio 
de 1979. — Vistos por el Sr. D. Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Distrito de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas contra 
las personas por denuncia de Dili
gencias Previas núm. 375 / 79 del 
Juzgado de Instrucción de ésta, 
contra Francisco Dos' Reis Cepe
da, de 30 años de edad, casado, 
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obrero y con domicilio en la ac
tualidad en ignorado paradero, en 
el que han sido parte el expresa
do y el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Dos Reis Cepeda 
como responsable en concepto de 
autor de una falta contra las per
sonas previstas y penada en el ar
tículo 585, núm. 3 del C. P., a la 
pena de multa de mil pesetas, que 
deberá satisfacer en papel de pa
gos al Estado y en defecto de su 

■pago, a un día de arresto en pri
sión por cada mil pesetas, o frac
ción de ellas impagadas, e impo
niéndose al condenado las costas 
del juicio.

Notifiquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi ■ sentencia, la 
pronuncio, mando y firma S. S.a. 
Firmado y rubricado: José Ramón 
Alonso Ochoa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado, a Francis
co Dos Reis Cepeda, que en la ac
tualidad se encuentra en ignora
do paradero, se expide la presen
te para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 29 de ju
nio de 1979. — El Secretario, Pe
dro Valdazo Fernández.
fl/WiAiWWSi'VWW^Si/WWWSA/

LERMA
Por el presente y de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 10 
del texto refundido de la Ley 122/ 
1962, de 24 de diciembre, se requie
re al perjudicado por daños cor
porales sufridos por Anastasio 
Gonzalo Cámara, mayor de edad 
y con último domicilio conocido del 
mismo en Burgos, C./ Crucero- San 
Julián, núm. 8, y hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del tér
mino de doce días presente ante 
este Juzgado de Distrito de Lerma 
relación de todos los gastos y per
juicios sufridos por sus lesiones y 
justificantes de los mismos, res
pecto del accidente de circulación 
que tuvo lugar el día 27 de agos
to de 1977 en la carretera Madrid- 
Irún, km. 204.300, por colisión de 
vehículos, en cuanto se refiere y 
estén comprendidos en el art. 23 
del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1964.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al indicado Anas
tasio Gonzalo Cámara, expido el 

presente en la villa de Lerma, a 
3 de julio de 1979. — El Juez (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

VALMASEDA
Cédula de citación

Por el presente y en virtud de lo 
acordado poj: el St. Juez de Distri- 
de esta Villa, en autos de juicio 
verbal civil que se siguen a instan
cia de don Manuel, doña Manuela 
y doña Celsa Santamaría Cubería, 
vecinos de Hornes de Mena, y Ma
drid, respectivamente, contra don 
Restituto Hierro López, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Hornes de Mena, y contra los he
rederos desconocidos de doña Clo
tilde Ruiz Pereda, y herencia ya
cente de la misma causante, sobre 
derechos de servidumbre de paso 
transitorio en finca rústica, se cita 
a los que pudieran ser herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
la causante doña Clotilde Ruiz Pe
reda, a fin de que el día 27 del 
actual mes y hora de las once ae 
su mañana, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración del acto del juicio se
ñalado, advirtiéndoles que pueden 
personarse anteriormente al juicio 
en esta Secretaría, para hacerse 
cargo de las copias de demanda y 
documentos, los que acreditasen 
tener causa en el mismo en el con
cepto que se les cita, y con la ad
vertencia que de no hacerlo serán 
declarados en rebeldía, parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Para que así conste y sirva de 
citación en forma a los que se con
sideren herederos de la causante 
doña Clotilde Ruiz Pereda, o ten
gan causa en la herencia yacente, 
expido la presente en Valmaseda, 
a 3 de julio de 1979.—El Secreta
rio, (ilegible).

3112.-1.420,00

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y horas 

dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicen y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
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en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Jttggado cíe ínsíraccióre número 
dos de Burgos

Alí Ben Amar Telagoutines, con 
domicilio en Francia 62000 Arras, 

-17 Rué du Marché au Filet y a 
Georgette Fiament Chasagnac, con 
domicilio en Arras 45 Rué Van 
Gogh, a fin de que en término de 
diez días, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de recibirles decla
ración y hacer a la segunda el ofre
cimiento de acciones, diligencias 
previas número 652/79.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos

Jaaidane Alai, de 39 años, natural 
de Casablanca (Marruecos), y a 
Eugenie Loise Dala Agnes, de 24 
años, con domicilio en Bélgica, 
5100 Jambes, Rué de Save 106, a 
fin de que comparezcan en término 
de diez días, al objeto de oirles so
bre los hechos, ser reconocidos por 
el Médico forense, tasar los daños 
del vehículo, testimoniar su docu
mentación personal y del vehículo, 
diligencias previas 564/79.

—oOo—

José Antonio Mesa Intrialgo, hijo 
de Cecilio y José, natural de Vega 
de Cien (Oviedo), de 33 años, casa
do, carpintero, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de prac
ticar diligencias previas 565/79.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

Evaristo Escuin Pastor, en igno
rado páradero, para que el próxi
mo día 16 de julio y hora de las 
12,20, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio ver
bal de faltas número 1796/78, so
bre daños por pastoreo abusivo.

—oOo—

Quilio Pacini, cuyo último domi
cilio lo tuvo en calle Torre, núme
ro 7, de Percia (Italia), en la actua
lidad en ignorado paradero y co
mo responsable civil subsidiario, a 
Bellandi Picini, para que el próxi
mo día 18 de julio y hora de las 
12,50, comparezcan en este Juzga
do, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 1142/79.

—oOo—
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José Val Márquez, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Othasmos-91 
de Francia, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 18 de ju
lio y hora de las 12, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.010/79.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Encarnación Hernández Dual, de 
24 años, casada, natural de Gijón, 
hija de Antonio y Leonor, y a Gua
dalupe e Hernández Jiménez, de 24 
años, casada, hija de Antonio y 
Esther, natural de Bilbao, y ambas 
en domicilio desconocido, a fin de 
que- comparezcan en este Juzgado, 
el día 6 de septiembre y hora de 
las 10,10, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.097/79.

—oOo—
A los herederos desconocidos del 

fallecido don Alfredo Mecerreyes 
Santamaría, de 25 años, soltero, 
Médico, natural y vecino de Sun
gos, Tinte 9, hijo de Alfredo y Es
peranza, que se encuentran en ig
norado paradero, a fin de que com
parezcan en este Juzgado, el día 4 
de septiembre y hora de las 12,30, 
al objeto de asistir aña celebración 
juicio de faltas número "1.120/79.

—oOo—
Alberto López Español, de 40 

años, casado, joyero, natural de 
Barcelona, que tuvo su último do
micilio en calle La Paja, número 
27, l.°, 1.a y al responsable civil 
subsidiario, Francisco G u t i é rrez 
Corrales, que tuvo su domicilio en 
Barcelona, calle Monfar, número 2, 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado, el 
día 11 de septiembre y hora de las 
diez, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 283/79.

—oOo—
Mohamed Bakkali Tahri, de 29 

años, casado, camarero, hijo de 
Mohamed y Óumkelsoum, natural 
de tanger, y residente en Bruselas, 
Boulevard Charle Magne 34 y a 
Ouazzani Mekki Zahni, de 52 años, 
casado, obrero, hijo de Touhani y 
Tahma, natural de Ouzanne (Ma
rruecos), residente en Bélgica, con 
el mismo domicilio que el anterior, 
titulares respectivamente de los ve
hículos matrículas CCB-882 (B) y 
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10-AL-6 (B), en ignorado paradero, 
a fin de que en término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado, 
ál objeto de recibirles declaración 
y que exhiban permiso de dé con
ducir, de circulación y póliza de 
seguros, y que pongan a disposi
ción del Juzgado los vehículos de 
referencia, para que puedan ser 
reconocidos por perito práctico 
que dictamine sobre los daños oca
sionados, juicio de faltas número 
1176/79.

—oOo—

Lorenzo Barba Trisac, de 24 años, 
hijo de Antonio y Antonia, soltero, 
camarero; Hipólito Echepare Cu 
fiado, de 24 años, natural de Soria, 
hijo .de Francisco y Elvira; Francis
co Sánchez Echepare, de 22 años, 
hijo de Hipólito y Rosa, soltero, 
obrero, natural de Burgos; Miguel 
Sánchez Echepare, de 20 años, sol
tero, feriante, que tuvieron sus úl
timos domicilios en Burgos y ac
tualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan en este 
Juzgado, el día 4 de septiembre y 
hora de las 10,30, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 819/79.

Juzgado de Distrito de Arando 
de Duero

Guiad Hadj y otro, en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, el día 20 de julio 
y hora de las 12, al objeto de asis- 
tir al juicio de faltas número 258 
de 1979, sobre lesiones y daños.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Salas de los Infantes

-Carol Ann Cárter, natural de Illi
nois (USA), cuyo domicilio en Es
paña se desconoce, para que com
parezca en calidad de testigo ante 
este Juzgado, el día 27 de julio, 
a las 13 horas, a fin de asistir al 
juicio oral de las diligencias pre
paratorias número 2/79, que se si
guen en este Juzgado por daños en 
accidente de tráfico, contra Valero 
Arriba González.

—oOo—

Pablo Súárez Hernando, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, den
tro del término de quince días, a 
fin de prestar declaración en dili
gencias previas número 17/79.



B. O. DE BURGOS 12 JULIO 1979.—NUM. 157 PAG. 5

muraos QFieifiíEs
mttntei i! Tiaiiajo Mil 2

Cédula de notificación
En los autos números 174-189 y 

1.032/79, seguidos por D. José An
tonio Alegre González y 15 más, 
contra Ferrofabril, S. A., sobre sa
larios, ha sido dictada sentencia 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo número 2, de esta capital y 
provincia, cuyo encabezamiento y 
parte dispotiva dice como sigue:

«Sentencia : En la ciudad de Bur
gos, a' 29 de mayo de 1979. — El 
limo. Sr. D. Luis Fernando Cas
tro Fernández, Magistrado- de Tra
bajo núm. 2 de los de Burgos, ha
biendo visto los presente autos se
guidos entre partes de una y co
mo demandantes, José Antonio 
Alegre González, Eulogio Angulo 
Revilla, Carlos Arnáiz Arnáiz, Ave- 
lino Fuentes. Merino, Juan José 
Hortlgüela Redondo, Isidro Marcos 
Pérez, Francisco Javier Ortega Al- 
mendres, Antonio Pardo Alegre, 
Félix, Revenga Velasco, Laurentino 
Romero García, Mariano Rucandio 
Ibáñez, Pedro Sáez Bartolomé, Juan 
Antonio Sedaño Calderón, Nazario 
Triguero Pastor, Dionisio Velasco 
Pérez y Nazario Triguero Manuel 
y Juan Infante Sedaño, y de otra 
como demandada Ferrofabril, SI. 
A., en reclamación de salarios; el 
actor José Antonio Alegre Gonzá
lez, en representación de los de
más demandantes y por si; y di
rigida la parte demandante por el 
Letrado Carlos Granados Mezqui
ta; la parte demandada no com
parece pese a estar citado en le
gal forma, y

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes las demandas inter
puestas por José Antonio Alegre 
González, Eulogio Angulo Revilla, 
Carlos Arnáiz Arnáiz, Avelino 
Fuente Merino, Juan José Horti- 
güela Redondo, Isidro Marcos Pé
rez, Francisco Javier Ortega Al
mendros, Antonio Pardo Alegre, 
Laurentino Romero García, Ma
riano Rucandio Ibáñez, Pedro- Sáez 
Bartolomé, Juan Antonio Sedaño 
Calderón, Nazario Triguero Ma
nuel, Nazario Triguero Pastor, Fé
lix Revenga Velasco, Dionisio Ve- 
lasco Pérez-, contra «Ferrofabril,
S. A.», y teniendo por desistido a 
Juan Infante Sedaño, debo decla

rar y declaro el derecho de los 
primeros a que les sean abonados 
los salarlos y paga extraordinaria 
de Navidad correspondientes al 
año 1978, y en su consecuencia de
bo condenar y condeno a la refe
rida Etnpresa demandada a que 
satisfaga a los indicados actores 
y por el orden antes indicado, las 
cantidades de 62.351 pesetas; 67.040 
ptas.; 37.521 ptas.; 27.435 pesetas; 
60.763 ptas.; 57.890 ptas.; 65.289 pe
setas; 65.370 ptas.; 81.952 pesetas; 
81.622 ptas.; 64.064 ptas.; 62.920 pe
setas; 53.534 ptas.; 72.043 ptas.; 
64.939 ptas.; 54.637 ptas., respec
tivamente.

Notif-iquese esta sentencia a las 
partes-, a las que se advierte que 
contra la misma no cabe recurso.

Asi por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—-Fir
mado y rubricado: L. F. Castro».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandante 
Juan Infante Sedaño, cuyo último 
domicilio era en Burgos, calle Ba
rrio Gimeno, 16, y en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada én el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a 3 de 
julio de mil novecientos setenta, y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHGIONHIi PRRfl Lfl 
eONSERVHSION DE LH NHTURHLEZH

Servicio Provincial de Burgos

Para general conocimiento se 
hace público que habiéndose de
clarado la enfermedad del cangre
jo denominada «Afanomlcosis» o 
«Peste del cangrejo» que está cau
sando una elevada, mortalidad en 
los ríos Zorita, Trueba, Salón y 
Gerea, y para evitar su posible 
propagación a otros cursos de agua 
este Servicio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere la vi
gente Reglamentación sobre Pes
ca Fluvial, ha establecido las Ve
das y Prohibiciones de Emergen
cia siguientes:

l.°  Veda total para la pesca del 
cangrejo en los ríos Zorita, Salón 
y Gerea y todos sus afluentes, así 
como también en el río Trueba, en 
el tramo- comprendido entre el 
puente de Villalázara, en la carre

tera Nacional 629 Burgos-Santoña, 
hasta su desembocadura en el Ne- 
la y todos sus afluentes que des
emboquen en el tramo indicado.

2. ° Prohibición de empleo en la 
pesca dé cangrejos en otros ríos, 
con cualquier aparejo, de cebos 
procedentes de los citados cursos 
de agua, como barbos, bogas, ra
nas, etc.

3. " Esterilización o . desinfección 
de reteles, lamparillas, arañas, re
mangas y otras artes que se ha
yan utilizado para la pesca del 
cangrejo en estos ríos, mediante 
ebullición durante media hora o su 
inmersión durante media hora en 
soluciones antisépticas, como- lejía 
de sosa al 5 %, amonio cuaterna
rio al 1 por 1.000, etc.

Estas normas entrarán en vigor 
el día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 5 de julio de 1979. — El 
Jefe del Servicio Provincial, P. A., 
(ilegible).
wwvvvwawwjwvwvww

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial M instituto fin Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso
Se pone, en conocimiento de toa

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Pinilla de los Barruecos (Burgos), 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
7 de diciembre de 1973.

Primero.— Que con fecha 25 de 
Junio de 1979, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona de 
Pinilla de los Barruecos, (Provincia 
de Burgos), tras haber introduci
do las modificaciones oportunas 
en el proyecto como consecuencia 
de la encuesta -de dicho proyecto, 
llevada a cabo conforme determi
na el artículo 197 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, acordando la pu
blicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 210 de 
dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del 
siguinte al de la inserción de este 
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aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presen
tar el recurso en las Oficinas del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por sí o por re
presentación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las Bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo se
rá admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la canti
dad que esta estime necesaria para 
sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver ; el 
recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada, si los gastos periciales no hu
bieran llegado a devengarse o se re
fiera a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 3 de julio de 1979.—El 
Jefe Provincial del Iryda, José Va- 
llés Rafecas.
lAAAAWVSAAffAnJVWVVVVVVWWrfWV

Subdelegación Provincial de 
Transportes Terrestres de 

Burgos
La «Red Nacional de los Ferro

carriles Españoles» (RENFE), con
cesionario del servicio público re
gular de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Logro
ño y Miranda de Ebro, con hijuela 
de Fuenmayor a La Puebla de La- 
barca, solicita la supresión de las 
expediciones parciales que entre 
Miranda de Ebro y Hato, se reali
zan los domingos y festivos del 
año, con salida de Miranda de 
Ebro, a las 22,30 horas y de Haro, 

a las 23 horas.—Asimismo Se solici
ta la supresión de todos los servi
cios los días 25 de diciembre y 1 
de enero de cada año.

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 11 del Reglamen
to de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres de fecha 
9 de diciembre de 1949 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero 
de 1950), se abre información pú
blica durante el plazo de veinte 
dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que las entida
des y particulares interesadas pue
dan presentar por escrito en es
ta Subdelegación Provincial de 
Transportes Terrestres, sita en la 
calle Femando Alvarez núm. 3 de 
esta ciudad de Burgos, durante las 
horas de oficina y previo examen 
del proyecto cuantas observacio
nes estimen pertinentes con res
pecto a la solicitud presentada.

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
Asociación Provincial de Empresa
rios del Servicio Regular de Via
jeros por Carretera, al Ayunta
miento de Miranda de Ebro v a 
los concesionarios de los servicios 
regulares de viajeros siguientes: 
Logroño-Miranda de Ebro-Vitoria; 
Miranda de Ebro-Ircio; Miranda 
de Ebro-Santo Domingo de la Cal
zada y Burgos-Briviesca-Logroño.

Por la Subdelegación Provincial 
de Transportes Terrestres (ilegi
ble).

3008.-1.490,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el día 
4 de los corrientes, aprobó los pa
drones de contribuyentes corres
pondientes a los ejercicios que a 
continuación se detallan:

Padrón de solares edificados y 
sin edificar, año de 1977, y terrenos 
sin edificar.

Padrón adicional 1, solares edifi
cados y sin edificar, año 1977, y 
terrenos edificados.

Lo que se advierte al público pa
ra general conocimiento, indican
do al propio tiempo, que dichos 
padrones se hallan expuestos al pú
blico en la Oficina de la Sección de 

Arbitrios, durante un plazo de Iff 
días a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, no 
sólo para que puedan presentarse 
reclamaciones por parte interesa
da sino también a los efectos de 
notificación de las liquidaciones 
practicadas.

Burgos, 5 de julio de 1979.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).
VVVV^WVVflAflJVVVVVVVVVVVVVVVF-

Ayuntamiento de Briviesca
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el segundo se
mestre del ejercicio de 1979, en las 
condiciones previstas en el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación deí 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo perso
nalidad para interponerles a tenor 
del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas, en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Briviesca, 30 de junio de 1979.— 
El Alcalde, Víctor Gredilla.
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Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El Excmo. Ayuntamiento pleno 
de esta Villa, en sesión celebrada- 
tía el día 25 de junio, aprobó por 
quorum legal los expedientes que 
comprende las modificaciones de 
las ordenanzas fiscales relativas á 
.nuevas tarifas que gravan las pres
taciones de los servicios de recogi
da de basuras y abastecimiento de 
agua a domicilio.

El acuerdo aprobatorio junto con 
las modificaciones de tarifas y Or
denanzas reseñadas, estarán a dis
posición del público, por quince 
días hábiles, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Lo que conforme a lo dispuesto 
■en el artículo 722 de la Ley dé Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, se hace público 
para general conocimiento.

Melgar de Fernamental, 5 de ju
lio de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento pleno de esta ciudad de 
Salas de los Infantes, con el quo
rum legal, en sesión del día 28 de 
junio del año en curso, la modifi
cación de las Ordenanzas y Tari
fas de las tasas por servicios de 
recogida de basuras domiciliarias 
y Matadero, quedan expuestos al 
público el acuerdo y las Ordenan
zas y tarifas modificadas citadas, 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
a efectos de examen y presentación 
de las reclamaciones a que haya 
lugar por los interesados legítimos.

Salas de los Infantes, 3 de julio 
de 1979.—El Alcalde, Julián Ruiz 
Molinero.

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cervera

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
.y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Genera

les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe 
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

■En esta plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparaos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Espinosa de Cervera, mayo de 
1979.—El Alcalde, María Luisa Mar
tínez.

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona Primera de Bur
gos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
contra Ferrofabril, S. A., con esta 
misma fecha se ha dictado la si
guiente :

Providencia: Autorizada por el 
Sr. Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de Burgos,, en providen
cia de 4 de junio de 1979, la su
basta pública de la finca embar
gada a Ferrofabril, S. A., procéda
se a la celebración de la misma el 
día 25 del próximo mes de sep
tiembre, a las diez quince, acto 
que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos, sito en el Pa
lacio de Justicia, observándose en 
su trámite y realización las pres
cripciones señaladas en el artículo 
136, en cuanto le sean de aplica
ción, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, y Reglas 80, 
81 y 82 de su Instrucción.
' Notifíquese esta Providencia a la 

Sociedad Deudora, a la sociedad 
acreedora Banco Central. S. A., y 
publiquese mediante Edictos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en el Tablón de Anuncios del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bur

gos, y en el de esta Recaudación, 
señalándose las condiciones que 
han de regir la subasta.

En cumplimiento de dicha Pro
videncia, se publica el presente 
Edicto y se advierte a quienes de
seen licitar lo siguiente:

1. Que la finca objeto de subas
ta es la descrita a continuación:

Tomo 2.147. — Folio 147. — Fin
ca 13.962. — Urbana: en el térmi
no municipal de Burgos, al pago 
del Reventón, que comprende una 
nave industrial, un edificio para 
oficinas y terreno dedicado a es
pacio libre. Ocupa todo una super
ficie de once mil trescientos ochen
ta y seis metros y cuarenta decí
metros cuadrados. Linda al norte 
con linde alta; al sur, camino de 
Villalonquéjar; al este, fábrica de 
colas; y oeste, camino de la 
Granja.

2. El tipo de subasta en prime
ra licitación será de 3.120.125 pe
setas, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de di
cho tipo. Caso de que en la pri
mera licitación no hubiera adju
dicatario, acto seguido se procede
ría a una segunda licitación, sir
viendo de tipo de subasta el 75 
por 100 del señalado para la pri
mera y de igual modo se admiti
rán posturas que cubran al menos 
los dos tercios de -este nuevo tipo

3. Que la finca objeto de subas
ta está gravada con una hipoteca 
a favor de la Sociedad Anónima 
Banco Central de dieciséis millones 
oe pesetas, al pago' de los intere
ses correspondientes al once ente
ros cincuenta centésimas por cien
to, y por la suma de tres millones 
doscientas mil pesetas para costas 
y gastos. Dicho préstamo hipote
cario habrá de quedar subsistente 
y el adjudicatario en su caso, se 
subrogará con el pago del mismo, 
no aplicándose a su extinción el 
importe del remate.

4. ° Que todo llcitador habrá de 
depositar en la Mesa de subasta 
fianza de, al menos, el 20 por 100 
del tipo de licitación, depósito és
te que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el adjudicatario no ha
ce efectivo el precio del remate 
en el plazo que al efecto se seña
le, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir caso 
de incumplimiento de sus obliga
ciones. La adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder a terce
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ro, siempre que así se haga constar 
en el momento de la adjudicación 
y el precio del remate deberá ser 
completado en un plazo no supe
rior a cinco días contados a par
tir del siguiente al de la adjudica
ción. La fianza constituida por los 
licitadores no adjudicatarios será 
devuelta una vez finalizada la su
basta. Dada la cuantía del depó
sito a constituir, se admite el que 
éste se formalice mediante talón 
de cuenta corriente nominativo a 
favor del señor Recaudador de Tri
butos Zona primera de Burgos y 
debidamente conformado por el 
respectivo Banco.

5. ° Que la subasta se suspende
rá si antes de la adjudicación se 
hacen efectivos los débitos pen
dientes.

6. ” Que, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 144,7 del 
Reglamento General de Recauda
ción, la Hacienda Pública se reser
va el derecho de solicitar la adju
dicación de la finca si ésta no fue
ra objeto de remate.

7. ” Advertencia a todos aquellos 
acreedores de Ferrofabril, S. A., 
desconocidos por esta Recaudación 
de tenerlos por notificados legal
mente por medio de este Edicto.

Burgos, 6 de julio de 1979. — El 
Recaudador, Rafael Pérez Gonzá
lez.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de 

Ebro

Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Qué en el expedien
te administrativo de apremio, se
guido en esta Zona de mi cargo 
contra D. Victoriano Navarro Mon- 
cayo y su esposa doña María Je
sús Mensat Sánchez, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente:

«Providencia: Autorizada por el 
señor Tesorero de Hacienda de es
ta provincia, en providencia de fe
cha 22 de junio pasado, la subas
ta pública del inmueble embarga
do a D. Victoriano Navarro Mon- 
cayo y su esposa doña María Je
sús Mensat Sánchez, procédase a 
la celebración de la misma, el día 
5 de septiembre de 1979, a las on

ce horas, en el Juzgado Municipal 
de .esta ciudad, observándose pa
ra su tramitación y realización las 
prescripciones señaladas en el ar
ticulo 136, en cuanto le sean de 
aplicación, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación.

Notifiquese esta providencia a 
los deudores, a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, en su 
condición de acreedor hipotecario 
con la indicación de que el crédito 
a su favor quedará subsistente y 
el adjudicatario en su caso se su
brogará en el pago del mismo, y 
publíquese mediante Edictos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de esta lo
calidad y en el de esta Recauda
ción, señalándose las condiciones 
que han de regir la subasta».

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
Edicto y se advierte a quienes de
seen licitar lo siguiente:

l.°. Que, la finca objeto de su
basta es la que se describe a con
tinuación :

Casa señalada con el número 5, 
hoy 11, de* la calle Carretas de es
ta ciudad de Miranda de Ebro, mi
de de latitud 10,40 metros, y de 
longitud 5,20 metros, que linda de
recha entrando, otra de Luis Ar
bina; izquierda, Juan de Cruz; y 
espalda, de Félix Zárate.

2° El tipo de subasta en prime
ra licitación será de 1.191.118 pe
setas, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de di
cho tipo. Caso de que en la pri
mera licitación no hubiera adju
dicatarios, acto seguido se proce
dería a una segunda licitación, 
sirviendo de tipo de subasta el 75 
por 100 del señalado para la pri
mera y de igual modo se admiti
rán posturas que cubran al menos 
los dos tercios de este nuevo tipo

3.° Que la finca, urbana objeto 
de subasta está gravada por una 
hipoteca a favor de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, en garantía de un présta
mo de 800.000 pesetas de principal 
por plazo de 10! años, de los inte
reses al 8,75 % anual y de 96.000 
pesetas para costas y gastos. Di
cho préstamo hipotecario habrá de 
quedar subsistente y el adjudica
tario en su caso, se subrogará con 

el pago del mismo, no aplicándose 
a su extinción el importe del re
mate.

4? Que la casa aparece inscri
ta en el Tomo 828, libro 95, folio 
128, finca 1.078, inscripción 9.a del 
Registro de la Propiedad de esta 
ciudad.

5. ” Que todo licitador habrá de
depositar en la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de licitación, depósito és
te que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el aljudicatario no ha
ce efectivo el precio del remate en 
el plazo que al efecto se señale, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrá incurrir caso de in
cumplimiento de sus obligaciones. 
La adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero, siempre 
que así se haga constar en el mo
mento de la adjudicación y el pre
cio del remate deberá ser comple
tado en un plazo no superior a 
cinco días, contados a partir del 
siguiente al de la adjudicación. La 
fianza constituida por los licitado- 
res no adjudicatarios será devuel
ta una vez finalizada la subasta. 
Dada la cuantía del depósito a 
constituir, se admite el que éste 
se formalice mediante talón de 
cuenta corriente nominativo a fa
vor del señor Recaudador de Tri
butos del Estado en la Zona de 
Miranda de Ebro, debidamente 
conformado por el Banco respec
tivo. I

6. " Que la subasta se suspen
derá si antes de la adjudicación se 
hacen efectivos los débitos pen
dientes.

7;° Que de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 144-7.° del 
Reglamento General de Recauda
ción, la Hacienda pública se reser
va el derecho de solicitar la adju
dicación de la finca si ésta no fue
ra objeto de remate.

8.°  Advertencia a todos aquellos 
acreedores de los deudores, desco
nocidos por esta Recaudación, de 
tenerlos por notificados legalmen
te por medio de este edicto.

Miranda de Ebro, a 4 de julio 
de 1979. — El Recaudador, Rodri
go Ochoa Vidorreta.

Imprenta Provincial


